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Introducción 

 

En este ensayo se abordará el tema de la ética veterinaria, en donde se describirá 

el que es la ética veterinaria, cuál es su función y como se aplica, etc. 

 

Desarrollo 

 

La ética es una rama de la filosofía que se dedica a la reflexión crítica y racional 

de los valores y principios que guían nuestras decisiones y comportamientos, 

buscando además los fundamentos de los juicios éticos y morales. 

El Código de Ética Profesional tiene como función sensibilizar al Médico 

Veterinario Zootecnista para que el ejercicio profesional se desenvuelva en un 

ámbito de honestidad, legitimidad y moralidad, en beneficio de la sociedad. 

El veterinario se dedicará a proveer un cuidado médico veterinario competente, 

con compasión y respeto por el bienestar de los animales y la salud pública. 

El veterinario proveerá un cuidado clínico médico veterinario bajo los términos de 

una legítima relación veterinario-cliente-paciente. 

La profesión veterinaria es la interlocutora entre la sociedad y los animales y debe 

aplicar los avances científicos para el beneficio de los animales y de los seres 

humanos. 

Deben usar sus conocimientos y sus habilidades para el beneficio de los animales 

y la sociedad, a través de la procuración de la salud y el bienestar animal, el alivio 

de sus sufrimientos, el cuidado de la salud pública y el avance de los 

conocimientos médicos. 

 Deben ejercer su profesión apegados a los principios de ética veterinaria.  

Tienen la obligación de formarse y prepararse continuamente, para estar 

actualizados en el conocimiento científico y así brindar siempre un mejor servicio. 



El Médico Veterinario debe actuar con integridad, justicia, honradez, lealtad, 

respeto, formalidad, honestidad, responsabilidad, veracidad, y en estricta 

observancia a las normas legales y éticas de su profesión. 

El Médico Veterinario debe responder por sus actos, que con motivo del ejercicio 

profesional dañen o perjudiquen a terceros, aún y cuando sus actos o funciones se 

realicen de manera colectiva. 

El Médico Veterinario debe respetar en todo momento los derechos de los 

animales, colegas, alumnos, y de sus clientes. 

El Médico Veterinario debe dar crédito a sus colegas, asesores y subordinados por 

la intervención de éstos en las investigaciones y trabajos elaborados en conjunto. 

Se considerará falta grave el plagio premeditado, etc. 

El Médico Veterinario, en el cumplimiento de su función profesional, debe limitarse 

a mantener una relación laboral con sus clientes. Debe respetar el derecho que 

posee cualquier persona para seleccionar libremente los servicios del Médico 

Veterinario de su preferencia. 

 

 

Conclusión 

 

 

En conclusión, la ética veterinaria son normas que se establecen par hacer actuar 

al veterinario de una manera mas sensibilizada hacia los animales y su entorno 

con la sociedad, etc. 


